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REsUMEn
La concurrencia de circunstancias internas o de agentes externos en la producción 
del siniestro laboral pueden influir en la consideración del mismo como contingencia 
profesional y en la atribución de responsabilidad empresarial en el caso de falta de 
medidas de seguridad.

BRIEF sUMMARY
The concurrence of internal circumstances or external factors in the case of an ac-
cident at work can have an effect on its consideration as professional contingency 
and the attachment of corporate responsibility in the absence of security measures.
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Keywords: gross negligence, wilful misconduct, force majeure.

la imprudencia 
y la actuación dolosa 
en el accidente laboral
circunstancias internas y agentes 
externos

Gross negligence or wilful misconduct by the employee in 
an accident at work.
internal circumstances and external factors
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L a ruptura del nexo causal se produce 
cuando existe prueba cierta y convin-
cente de una causa que excluya la 
relación con el trabajo. son hechos 

que, en definitiva, desvinculan con total eviden-
cia la relación entre la lesión y el trabajo. La 
jurisprudencia ha estimado que la relación de 
causalidad se mantiene excepto cuando hayan 
ocurrido hechos de tal relieve que sea eviden-
te a todas luces la absoluta carencia de aque-
lla relación.

FUERzA MAYOR

La distinción entre el caso fortuito y la fuerza 
mayor no está expresamente recogida en nues-

tro Código Civil; aunque en el terreno doctrinal 
es opinión dominante, con proyección al campo 
jurisprudencial, la que viene a identificar las fi-
guras del caso fortuito y la fuerza mayor, con-
sistentes en que los casos de fuerza mayor no 
sólo son imprevisibles, sino además inevitables 
o irresistibles.

De tal forma que configura el caso fortuito 
como acontecimiento que tiene lugar en el in-
terior de la empresa o círculo afectado por la 
obligación, y a la fuerza mayor como el acae-
cimiento que se origina fuera de la empresa o 
círculo del deudor, con violencia insuperable tal 
que, considerado objetivamente, queda fuera de 
los casos fortuitos que deben preverse en el cur-
so ordinario y normal de la vida.
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no constituye accidente de trabajo aquellos 
que son consecuencia de una fuerza mayor ex-
traña al trabajo, cuando ésta no guarda ninguna 
relación con la prestación. sin embargo, se esta-
blecen excepciones, no constituyendo supuestos 
asimilables a efectos de exclusión de la contin-
gencia profesional, fenómenos como la insola-
ción, el rayo o fenómenos de análoga naturaleza. 

LA IMPRUDENCIA

La participación o la influencia del propio 
accidentado en la producción del accidente es 
un factor que debe ser tenido en cuenta a los 
efectos de la consideración o no de accidente 
de trabajo. Hay que distinguir la actuación del 
trabajador que supone imprudencia profesional, 
temeraria y la actuación dolosa.

imprudencia profesional
La imprudencia profesional, entendida como 

la derivada del ejercicio profesional habitual por 
la confianza que dicha habitualidad genera en 
el accidentado, no excluye la consideración del 

accidente como de trabajo. se trata de una dis-
minución del control consciente del actuar, susti-
tuido por un automatismo inconsciente. 

imprudencia temeraria
La imprudencia temeraria suele asimilarse en 

la doctrina jurisprudencial al desprecio del instin-
to de conservación y clara conciencia y patente 
menosprecio del riesgo. Los accidentes resul-
tantes de la imprudencia temeraria del trabaja-
dor producen el efecto principal de la ruptura del 
nexo causal, de tal forma que el accidente pierde 
su consideración de laboralidad.

Actuación dolosa
La actuación dolosa del accidentado, es de-

cir, aquella que voluntaria y conscientemente su-
pone una actuación reprobable y que incide de 
manera directa en la producción del accidente, 
excluye la consideración del accidente como la-
boral por ruptura del nexo causal. La presunción 
de laboralidad del accidente en cuanto concu-
rrente en el lugar y durante el tiempo de trabajo 
tiene difícil encaje en estos supuestos.
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El suicidio, en principio, como acto doloso 
del accidentado no constituye accidente de tra-
bajo si no se puede demostrar que la génesis 
de la enfermedad es laboral.

Respecto de la incidencia de las bebidas 
alcohólicas en el accidente de trabajo, la ju-
risprudencia se muestra contraria a admitir la 
procedencia de la declaración de accidente de 
trabajo cuando se ha probado que el trabajador 
había estado bebiendo. Ello es debido a que, 
según el servicio de Información Toxicológica, 
los efectos del etanol en el hombre, en concen-
traciones aproximadas de 0,9 g/l a 2,5 g/l en 
sangre son: inestabilidad emocional y decreci-
miento en las inhibiciones, pérdida del juicio crí-
tico, alteraciones de la memoria y comprensión, 
decrecimiento de la respuesta sensorial e incre-
mento del tiempo de reacción e incoordinación 
muscular, por lo que existe una relación directa 
entre la ingestión de alcohol y el accidente.

ACTUACIÓN DE TERCERO

En principio, no impide la calificación de 
accidente de trabajo la concurrencia de cul-
pabilidad civil o criminal del empresario, de un 
compañero de trabajo del accidentado o de un 
tercero, salvo que no guarde relación alguna 
con el trabajo.

Desde el punto de vista subjetivo, pueden 
originar el accidente con su actuación: el em-
presario, los compañeros de trabajo y el terce-
ro ajeno a la empresa.

El requisito fundamental exigible a los efec-
tos de la cobertura de la contingencia profesio-
nal es que debe guardar relación con el trabajo 
pero que es ocasionado por la actuación de 
persona distinta a la del trabajador.

Cuando se produce la actuación del tercero 
in itinere, se excluye de la calificación de ac-
cidente de trabajo cuando la agresión obedez-
ca a motivos determinados ajenos al trabajo y 
próximos a circunstancias de agresor y agre-
dido, pero no en los casos en los que, por las 
circunstancias, el suceso deba ser calificado 
como caso fortuito, porque sería absurdo ca-
lificar de accidente de trabajo el fallecimiento 

producido por un accidente de carretera, y no 
si la muerte se produce a mano airada, por un 
crimen.

INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE PREvENCIÓN 
POR PARTE DE LOS 
TRABAjADORES

Los trabajadores han de cumplir las medidas 
de prevención que en cada caso sean adopta-
das por su propia seguridad y salud en el trabajo 
y por la de aquellas otras personas a las que 
pueda afectar su actividad profesional, a causa 
de sus actos y omisiones en el trabajo, de con-
formidad con su formación y las instrucciones 
del empresario, teniendo el incumplimiento por 
los trabajadores de las obligaciones en materia 
de prevención de riesgos la consideración de in-
cumplimiento laboral o de falta sancionable por 
el empresario. n
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